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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ye conocido, admitiendo 

por consiguiente como pa.tenta.bles, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeración con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

lim itativa , haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 

tos de tipo c ien tífico  (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, reg€¡giendo
* *.*

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l oid-terio
* + a

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la Ppm&hón a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y<en defi

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo antê
*****

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base.al ar

ticulado que recoge los conceptos expresados, debq.qonside-
* *

rarse, que la invención a que se re fie re  la presenté*memo­

ria , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del p r iv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se s o lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
30
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La presente invención se re fie re , según se expre­

sa en e l enunciado de esta memoria descriptiva, a un mando 

para lamas orientables de ventanas, e l cual ha sido sensi- 

blemen+e perfeccionado en orden a mejorar su funcionalidad ; 

y e ficac ia .

El mismo so lic itan te  es propietario del h'odelo de 

Utilidad 212.7^6 re la tivo  igualmente a una ventana de lamas 

orientables, en la  que existían montantes la tera les  sobre 

los que eran gira torios los soportes de las lamas, comanda— 

dos por excéntricas gobernadas simultáneamente por un brazo 

de mando común, accionado a su vez por una palanca solida— : 

rizada a una de dichas excéntricas.

Cada una de ta les excéntricas está cons$¿tqida por
* ***

un cuerpo c ilindrico  dotado en una de sus bases do*^n reba—

je perimètrico determinante de un escalón, de ta l manera qus

dicha zona escalonada quedaba incluida en un alolam&gnto

previsto en un montante y recibiendo, una vez sobrepasado
***

éste a l soporte de la lama que se fijaba  mediante un rema-
< * *

*.+ +
che facetado.

La c3tsda excéntrica, en la  base opuesta,gestaba
* * *.

dotada de una extensión radial determinante de unUrazo de*** +
cuyo extremo emergían dos pivotes coaxiales, uro pófcada 

cara del brazo, constituyendo medios de enganche para el 

brazo de mando y para la palanca de accionamiento.

El mando que constituye e l objeto de la  presente 

invención, conservando algunas de las características que 

aparecen en el Modelo de Utilidad anteriormente citado, ta­

les como los montantes la tera les sobre los oue giran los 

soportes de las lamas, las excéntricas, e l brazo que rela­

ciona dichas excéntricas y la  palanca de accionamiento del
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conjunto, ofrece una serie de modificaciones destinadas á 

s im p lificar a l máximo e l mecanismo, conservando su eficacia  

y funcionalidad.

En este sentido se ha previsto que cada una de 

las excéntricas presente un solo pivote paralado a l e je  de : 

g iro, emergente de la  extensión rad ia l de que está dotada 

la excéntrica, y contando e l mencionado pivote con una ex­

pansión en su extremidad lib re  que adopta una configuración 

cónica, estando esta expansión dotada de dos cortes diame­

tra les y desfasados entre s í 90°, cor lo  que se consigue 

una cabeza expandible capaz de retenerse en los o r if ic io s  

practicados en los soportes de las lamas.

Para complementar la  descripción que seguidamente
.*

se va a rea liza r y con objeto de ayudar a una mejo3**epmpren?-
*+ *

siór de las características del invento, se acompañadla pre-
+

sente memoria descriptiva, como parte integrante d,e*iLe. mis-

na, de una hoja única de planos on la  que con carácter
** +

ilu stra tivo  y no lim ita tivo , se ha representado lo  siguien­

te:

ha figura 1, muestra un deta lle  en alzada, daterai

v en sección de una ventaba de lamas orientables dptpda del
* *

mando eue constituye e l objeto de la  presente invención.

La figura 2, muestra un deta lle ampliado y en 

perspectiva de una de las excéntricas con las que cuenta 

dicho mando.

A la v is ta  de estas figuras puede observarse como 

e l fardo en cuestión comprende sendos montantes la tera les 1 

en los oue giran los soportes 2 de las lamas 3 de la  ven­

tana. Estos soportes 2 están comandados por las excéntricas 

4 mediante e l brazo de mando 5 relacionado con todas e llas
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y accionado a su uez mediante la  palanca 6 que es solida- ; 

r ia  a una de las excéntricas 4.

Cada una de las  excéntricas 4 incorpora un pivote 

7 en disposición paralela a su e je  de giro y posieionado so^ 

bre la cena extrema lib r e  de la extensión rad ia l 8 con que ; 

cuenta dicha excéntrica 4.

Este pivote 7 está rematado por una expansión có­

nica 9 la  cual está provista de dos cortes diametrales 10 

perpendiculares entre s í .

El mencionado extremo cónico 9 con sus entallas 

10, define una cabeza f le x ib le  capaz de retenerse en los 

o r if ic io s  operativamente practicados sobre los soportes 2 dt

las lamas 3, de ta l manera que e l montaje se realista *$on
* ***una simple presión en la  que la cabeza cónica 9 re^n$e sus
*  *  *

dimensiones, y de manera que, cuando la base de dicha ca-

beza cónica ha sobrepasado la  embocadura del o r ifip ip ^ ex is—
I * *

tente en e l soporte 2, e l escalonamiento determinaáy entre
+ **

dicha base y e l sector c ilin d rico  del pivote 7, impide la  

extracción de la mencionada cabeza.
+ * +

Asi pues, la  citada cabeza extensible 9 cféT pivo­

te 7, constituye un fiad o r que retiene la. pieza coífTa que
*** +

conecta. *3**
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Hecha la  d escrip c ión  a que se r e f i e r e  l a  memoria 

que antecede, es p rec iso  i n s i s t i r  en que lo s  d e t a l le s  de 

re a liz a c ió n  de la  idea  expuesta, pueden v a r ia r ,  es d e c ir ,  

que pueden s u f r i r  pequeñas a lt e ra c io n e s , basadas siempre 

en lo s  p r in c ip io s  fundamentales de la  id ea , que son en esen 

c ia  los  que quedan r e f le ja d o s  en lo s  p á rra fo s  de l a  descrijq. 

ción  hecha. En e fe c to , e l  A r t ic u lo  48 d e l E statu to  vigente  

sobre Propiedad In d u s t r ia l ,  e s tab lece  como no p a ten tad le s ,  

en su apartado te rc e ro , " lo s  cambios de forma, dim ensiones, 

proporciones y m aterias de un ob je to  ya patentado" f ija n d o  

a s i  e l  c r i t e r io  d e l le g is la d o r  en e l  sentido  de que paten­

tada una id ea  que pueda dar lu ga r a una re a lid a d  p rá c t ic a  

e in d u s t r ia l iz a d le ,  nadie podrá apoyarse en e l l a  jgásgai, a 

pretexto  de hader in troducido  l ig e r a s  m odificacioh&s^ pre­

sen ta r la  como nueva y p ro p ia . *
Este p r in c ip io , en cuanto a l  a lcance de l ^ g ^ b t e c -

ción d e l od je to  patentado se r e f i e r e ,  se h a l la  confirmado
*

por numerosas Sentencias d e l T ribuna l Supremo, y &ptge -  

e l l a s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 da*betubre
-r**

de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964/y^^tras.

E stab lec id o  e l  concepto expresado, en cuan&<y*a la  

am plitud que debe darse a  la  p rotección  s o l ic i t a d a ,  se re ­

dacta a continuación l a  Nota de R e iv in d icac io n es , de acuer 

do con lo  que se e stab lece  en e l  ú ltim o p á rra fo  d e l  apar­

tado te rc e ro  d e l A r t ic u lo  100 de l a  Ley, s in te tiz an d o  a s i  

la s  novedades que se desean r e iv in d ic a r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv i le g io  de exp lo tac ión  e x c lu s i­

va que se  s o l i c i t a ,  re c a e rá  sobre la s  re iv in d icac io n e s  s i ­

gu ien tes:
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13.- "MANDO PERFECCIONADO PARA LA^AS ORIENT 

DE VENTANAS'*.-- áel t ip o  que comprende sendos montantes en 

los que giran  los soportes de las lamas comandados por ex— 

céntricas mediante un brazo de mando accionado por una pa­

lanca so lida ria  a una de las excéntricas: caracterizado a— 

seneiaImente porque cada una de las excéntricas presenta 

pivote para lelo  al e je  de g iro  que emergente de la  exten­

sión rad ia l que incorpora, dicho p ivote se extiende diame— 

tralmente para rematar en un extremo cónico afectado por -  

dos entallas longitudinales y perpendiculares entre s í de­

finiendo una cabeza f le x ib le  capaz de retenerse en los eri-1 

f ic io s  practicados en los soportes de las lemas.

23.- Se re iv ind ica  por último como obje$(f,gg)bre

e l que ha de recaer e l Modelo de U tilidad  que se aod ie ita :

"MANDO PERFECCIONADO PARA LAMAS ORIENTABLES DE VENENAS".+

Todo conforme queda descrito  y reivindicado en la! 

presente memoria descrip tiva  que consta de s ie te  paginas 

canografiadas y dibujos adjuntos.
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